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Director/a
Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
CONSEJO DE LA JUDICATURA
En su despacho. –

1) DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE: 

	PERSONA NATURAL O JURÍDICA :
	

	CÉDULA DE CIUDADANÍA O RUC:
	



2) REQUISITOS PREVIOS

Previo a generar la solicitud de actualización ÚNICAMENTE EN EL ÁMBITO PROFESIONAL, el solicitante asegura haber revisado el alcance de la especialidad que desea actualizar y de las demás especialidades establecidas en el Catálogo de Especialidades Periciales que se encuentra disponible en la página web del Consejo de la Judicatura.

Para determinar la viabilidad de la actualización de una especialidad, deberá llenar los campos detallados a continuación:

	1. ¿A qué Profesión/ Área corresponde la especialidad que solicita actualizar?
	


	2. ¿Qué especialidad requiere actualizar?
	


	3. ¿En qué segmento requiere hacer la actualización de la especialidad?
	3.1 Nombre de la especialidad

3.2 Alcance de la especialidad: 

3.3 Actividades de la especialidad: 

3.4 Competencias de la especialidad: 


	4. Seleccione el ámbito de la actualización emitida por el CES que justifique su solicitud (*)

	Actualizaciones emitidas por el CES:

 Académico 
       Científico
Tecnológico




(*) Las razones que se especifiquen en el numeral 4 deberán sustentarse en el marco de las actualizaciones emitidas por el CES sobre las cuales la Subdirección Nacional de Órganos Auxiliares y Sistema Pericial realizará el análisis técnico con el objetivo de no causar afectación a los peritos que actualmente se encuentren debidamente calificados, así como la necesidad de la existencia o modificación de dicha especialidad pericial en la gestión de la Función Judicial.

3) ACTUALIZACIÓN DE LA ESPECIALIDAD PERICIAL

3.1 ACTUALIZACIÓN DEL NOMBRE DE LA ESPECIALIDAD PERICIAL

	DETALLE

	NOMBRE DE LA ESPECIALIDAD EN EL CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES PERICIALES:
	

	¿Cuál sería el nuevo nombre de la especialidad conforme su requerimiento?
	

	FUNDAMENTACIÓN DE LA NECESIDAD DE ACTUALIZACIÓN CONFORME AL CES

	Fundamentos en el ámbito académico

	

	Fundamentos en el ámbito científico
	

	Fundamentos en el ámbito tecnológico
	

	Detalle de documentos que justifiquen el requerimiento (Adjuntar anexos verificables)
	



3.2 ACTUALIZACIÓN DEL ALCANCE ESTABLECIDO EN LA ESPECIALIDAD PERICIAL

	DETALLE

	ALCANCE DE LA ESPECIALIDAD ESTABLECIDA EN EL CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES PERICIALES:
	

	¿Cuál sería el cambio en el alcance de la  especialidad conforme su requerimiento?
	

	FUNDAMENTACIÓN DE LA NECESIDAD DE ACTUALIZACIÓN CONFORME AL CES

	Fundamentos en el ámbito académico

	

	Fundamentos en el ámbito científico
	

	Fundamentos en el ámbito tecnológico
	

	Detalle de documentos que justifiquen el requerimiento (Adjuntar anexos verificables)
	



3.3 ACTUALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA ESPECIALIDAD PERICIAL

	DETALLE

	ACTIVIDADES DE LA ESPECIALIDAD ESTABLECIDA EN EL CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES:
	

	¿Cuál sería el cambio en las actividades de la  especialidad conforme su requerimiento?
	

	FUNDAMENTACIÓN DE LA NECESIDAD DE ACTUALIZACIÓN CONFORME AL CES

	Fundamentos en el ámbito académico

	

	Fundamentos en el ámbito científico
	

	Fundamentos en el ámbito tecnológico
	

	Detalle de documentos que justifiquen el requerimiento (Adjuntar anexos verificables)
	



3.4 ACTUALIZACIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE LA ESPECIALIDAD PERICIAL

	DETALLE

	COMPETENCIAS DE LA ESPECIALIDAD ESTABLECIDA EN EL CATÁLOGO DE ESPECIALIDADES PERICIALES:
	

	¿Cuál sería el cambio en las competencias de la  especialidad conforme su requerimiento?
	

	FUNDAMENTACIÓN DE LA NECESIDAD DE ACTUALIZACIÓN CONFORME AL CES

	Fundamentos en el ámbito académico

	

	Fundamentos en el ámbito científico
	

	Fundamentos en el ámbito tecnológico
	

	Detalle de documentos que justifiquen el requerimiento (Adjuntar anexos verificables)
	



Pongo a su consideración la presente solicitud para el análisis de la Subdirección Nacional de Órganos Auxiliares y Sistema Pericial en calidad de Administrador del Sistema Informático Pericial, que forma parte de la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, en virtud de lo establecido en el Reglamento del Sistema Pericial Integral de la Función Judicial.

En ratificación de la presente solicitud, suscribe:

	

	[bookmark: _GoBack]FIRMA FÍSICA O ELECTRÓNICA DEL PETICIONARIO

	Nombre:
	

	Número de identificación:
	

	Correo electrónico:
	




4) GLOSARIO DE TÉRMINOS

	TÉRMINO
	DEFINICIÓN

	ACTUALIZACIÓN DE LA ESPECIALIDAD PERICIAL
	Actualizar la información de la especialidad pericial conforme los criterios emitidos por el CES.

	ALCANCE DE LA ESPECIALIDAD PERICIAL
	Se refiere a los límites y el ámbito de actuación de un perito, a fin de emitir opinión técnica y/o científica, dentro de su experticia delimitando el campo de acción y la responsabilidad del perito en el proceso legal o administrativo.

	ACTIVIDADES DE LA ESPECIALIDAD PERICIAL
	Se refiere a las tareas específicas y procedimientos concretos de un perito, para asistir al juez o tribunal en la comprensión de hechos o circunstancias relevantes para un caso.

	COMPETENCIAS DE LA ESPECIALIDAD PERICIAL
	Se refiere a los conocimientos especializados que posee un perito para examinar y desarrollar adecuadamente las actividades de la especialidad en un procedimiento judicial o administrativo. 
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